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CORRECCIÓN DE ERRORES DEL ACUERDO DEL ORGANO TECNICO DE SELECCIÓN DE LA 
CONVOCATORIA 3/2021 PARA LA PROVISION DEFINITIVA DE NUEVE PUESTOS DE TECNICOS/AS 
ESPECIALISTAS EN INNOVACIÓN EN TURNO LIBRE, RELATIVO A LA BAREMACION PROVISIONAL 
DE MERITOS DE LOS ASPIRANTES APROBADOS EN LA FASE DE OPOSICION. 

El pasado 25 de noviembre se publicó en el portal https://innoavi.es/trabaja-con-nosotros/ la 
baremación provisional de méritos de la fase de concurso a los aprobados en la fase de 
oposición de la convocatoria 3/2021 para la provisión de técnicos especialistas de innovación 
de la AVI. En el citado Acuerdo se ha advertido el siguiente error material: 

Donde dice: 
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Debe decir: 

TITULACIÓN 
ADICIONAL (máx. 
4) 
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De acuerdo con lo establecido en la base 9.3 de la convocatoria, las personas aspirantes 
disponen de un plazo de 5 días hábiles, a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
corrección de errores, para que formulen las reclamaciones que estimen pertinentes en 
relación con la baremación provisional, a través del portal https://innoavi.es/trabaja-con-
nosotros/ 
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